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Dictamen de archivo recaído en el Proyecto de 

Ley 539/2016-PE, respecto a las observaciones 

del Poder Ejecutivo a la Autógrafa de Ley que 

instituye el segundo domingo de setiembre 

como "Día de la Gastronomía Peruana". 

COMISIÓN DE CULTURA Y PATRIMONIO CULTURAL 
Período anual de sesiones 2016-2017 

DICTAMEN 11 

Señora Presidenta: 

El 16 de noviembre de 2016 fue remitido a la Comisión de Cultura y Patrimonio 
Cultural, el oficio 054/2016-PE, con fecha 11 de abril de 2016, donde se da cuenta de 
las observaciones formuladas por el Poder Ejecutivo a la Autógrafa de Ley que 
instituye el segundo domingo de setiembre como Día de la Gastronomía Peruana. El 
Área de Trámite Documentario generó el Proyecto de Ley 539/2016-PE, donde 
recaen dichas observaciones. 

Luego del análisis y debate correspondiente, en su Décimo Tercera Sesión Ordinaria 
del 18 de abril de 2017, la Comisión por UNANIMIDAD de los presentes en la Sala 1 
de Sesiones del Edificio Víctor Raúl Haya de la Torre, acordó archivar el Proyecto de 
Ley 539/2016-PE que contiene las observaciones presentadas por el Ejecutivo, con el 
voto favorable de los congresistas: María Cristina Melgarejo Páucar, Manuel 
Dammert Ego Aguirre, Juan del Águila Cárdenas, Moisés Guía Pianto, Guillermo 
Martorell Sobero, Humberto Morales Ramírez, Dalmiro Palomino Ortíz, Carlos 
Ticlla Rafael y Armando Villanueva Mercado. 

I. ANTECEDENTES 

El jueves 10 de marzo de 2016, el Pleno del Congreso de la República, en su sesión 
vespertina, aprobó en primera votación el dictamen recaído en los proyectos de ley 
3262/2013-CR y 3757/ 2014-CR, y dispensado de segunda votación el mismo día. La 
autógrafa de ley fue observada por el Poder Ejecutivo el 11 de abril de 2016 e ingresó 
el 16 de noviembre de 2016 a la Comisión de Cultura y Patrimonio Cultural. 

II. OBJETO DE LA AUTÓGRAFA OBSERVADA 

La autógrafa de ley observada tiene por objeto instituir el segundo domingo de 
setiembre de cada año como el Día de la Gastronomía Peruana, reconocida como 
factor de identidad cultural del Perú. 

III. CONTENIDO DE LAS OBSERVACIONES 

El Poder Ejecutivo, en aplicación del artículo 108 de la Constitución Política del Perú, 
formula las siguientes observaciones a la autógrafa de ley. 
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